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PROPUESTA PROVISIONAL  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA  COMISIÓN  DE  VALORACIÓN  EN  EL 
PROCEDIMIENTO  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA  PARA  PROYECTOS  DE  INVESTIGACIÓN  INNOVADORES  EN  MATERIA  DE 
PREVENCIÓN  DE  RIESGOS  LABORALES  CONVOCADAS  POR  EL  INSTITUTO  ANDALUZ  DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN EL EJERCICIO 2025

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes de subvenciones y su correspondiente 
trámite de subsanación, al amparo de la convocatoria efectuada por Resolución  de 8 de mayo de 
2025, del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, por la que se convocan, para el 
ejercicio 2025, las subvenciones reguladas en la Orden de 23 de noviembre de 2021, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva  para  proyectos  de  investigación  innovadores  en  materia  de  prevención  de  riesgos 
laborales.  (BOJA  núm  93,  de  19  de  mayo  de  2025),  en  referencia  a  los  requisitos  y  criterios 
establecidos en las mismas para adquirir la condición de entidad beneficiaria de la subvención, como 
resultado del informe de evaluación, se han apreciado los siguientes,

HECHOS

PRIMERO. En el presente ejercicio, para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva prevista en la Orden reguladora antes mencionada, se han presentado 27  solicitudes. 
Realizada la evaluación previa, analizando y valorando las solicitudes de acuerdo con los criterios 
objetivos para la concesión de las subvenciones, han sido admitidas a trámite 26 solicitudes.

SEGUNDO. Cumplido  el  trámite  de  evaluación  previa  y  de  subsanación  de  las  solicitudes 
presentadas según lo señalado en el artículo 13 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que 
se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de 
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA nº 249, 
de 30 de diciembre de 2019) (en adelante Bases Tipo), se procede por la Comisión de Valoración a 
estudiar las solicitudes presentadas, aplicando los criterios objetivos de valoración establecidos en 
las  Bases  Reguladoras,  según  lo  indicado  en  el  artículo  16  de  las  Bases  Tipo,  aplicando  la 
puntuación resultante del autobaremo cumplimentado por las entidades solicitantes en el Anexo I de 
solicitud.

TERCERO. Las solicitudes formuladas por las entidades relacionadas en los Anexos 1 y 2 han sido 
presentadas  en  tiempo  y  forma,  y  cumplen  los  requisitos  y  condiciones  exigidos  en  la  Orden 
reguladora de referencia.

Las solicitudes formuladas por las entidades relacionadas en el Anexo 3 han sido presentadas en 
tiempo  y  forma,  sin  cumplir  los  requisitos  y  condiciones  exigidos  en  la  Orden  reguladora  de 
referencia.

CUARTO.  Mediante la Resolución de 8 de mayo de 2025, del Instituto Andaluz de Prevención de 
Riesgos Laborales, por la que se convocan, para el ejercicio 2025, las subvenciones reguladas en la 
Orden de 23 de noviembre de 2021 (BOJA núm 93,  de 19 de mayo de 2025),  en su resuelvo 
séptimo, se estableció subvencionar por la cuantías totales máximas que para cada anualidad y tipo 
de entidad beneficiaria se relaciona a continuación:

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y 
TRABAJO AUTÓNOMO
Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales
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EJERCI-
CIO

PARTIDA PRESUPUESTARIA CONCEPTO
CUANTÍA MÁXI-

MA TOTAL

2025 1431010000 G/31O/44101/00 01
Universidades Andaluzas para 
proyectos de investigación In-

novadores
125.000 euros

2026 1431010000 G/31O/44101/00 01 
Universidades Andaluzas para 
proyectos de investigación In-

novadores
125.000 euros

TOTAL 250.000 euros

EJERCI-
CIO

PARTIDA PRESUPUESTARIA CONCEPTO
CUANTÍA MÁXI-

MA TOTAL

2025 1431010000 G/31O/48300/00 01
Familias e instituciones sin fines 

de lucro
125.000 euros

2026 1431010000 G/31O/48300/00 01
Familias e instituciones sin fines 

de lucro
125.000 euros

TOTAL 250.000 euros

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Órgano competente para proponer.
La competencia para formular la propuesta provisional de resolución corresponde a la Comisión de 
Valoración, conforme a lo establecido en el apartado 13 del cuadro resumen de la Orden de 23 de 
noviembre de 2021. 

SEGUNDO. Régimen Jurídico.

Los expedientes indicados en los Anexos de la presente Resolución se regirán por las siguientes 
normas:

 1. Resolución de 8 de mayo de 2025, del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, por 
la que se convocan, para el ejercicio 2025, las subvenciones reguladas en la Orden de 23 de 
noviembre de 2021 (BOJA núm 93, de 19 de mayo de 2025).

 2. Orden de 23 de noviembre de 2021,  por  la  que se aprueban las  bases reguladoras para la 
concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  para  proyectos  de 
investigación innovadores en materia de prevención de riesgos laborales (BOJA núm. 229, de 29 
de noviembre de 2021) y Corrección de errores de la Orden de 23 de noviembre de 2021, por la 
que  se  aprueban las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen de 
concurrencia competitiva, para proyectos de investigación innovadores en materia de prevención 
de riesgos laborales (BOJA núm 242, de 20 de diciembre de 2021).

 3. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su 
disposición final primera.
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 4. Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición 
final primera, así como las demás normas básicas que desarrollen la Ley.

 5. Título VII del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,  
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

 6. La vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

 7. Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

 9. Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

 10. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

 11. Decreto  622/2019,  de  27  de  diciembre,  de  administración  electrónica,  simplificación  de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

 12. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia de Andalucía.

 13. Ley  19/2013,  de  9  de diciembre,  de  transparencia,  acceso a  la  información pública  y  buen 
gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.

 14. Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los 
formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva.

PROPUESTA

PRIMERO. Aprobar  el Anexo 1 en el que figuran las entidades interesadas que han obtenido la 
mayor puntuación tras la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a) 
del cuadro resumen, teniendo en cuenta la cuantía máxima de crédito dotada para esta convocatoria, 
estableciendo el orden de prelación entre las mismas y la cuantía de la subvención otorgable.

SEGUNDO. Aprobar  el  Anexo  2  en  el  que  se  establece  la  relación  de  entidades  interesadas 
suplentes, que no han obtenido la puntuación suficiente para tener la consideración de beneficiarias 
provisionales,  estableciendo el orden de prelación entre las mismas y la cuantía de la subvención 
otorgable .

TERCERO. Aprobar  el Anexo 3 en el que se establece la relación de entidades interesadas cuyas 
solicitudes se desestiman por las causas que para las mismas se relacionan. 

CUARTO.  Conceder  un  plazo  de  diez  días  para  que,  utilizando  el  formulario  Anexo  II  del 
procedimiento, las entidades beneficiarias provisionales del Anexo 1 y las entidades beneficiarias 
suplentes del Anexo 2, que acompaña a esta propuesta, aleguen, acepten, reformulen y presenten 
los documentos necesarios, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y conforme al apartado 2.b) del cuadro resumen de las bases reguladoras y lo regulado en 
el artículo 17 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras 
tipo  y  los  formularios  tipo  de la  Administración  de la  Junta  de Andalucía  para  la  concesión  de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. Deberán acompañar la documentación que 
dé respuesta a la alegación planteada y la documentación indicada en el apartado 15 del cuadro 
resumen de la Orden de 23 de noviembre de 2021 que será acreditativa de los datos que han 
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consignado en su solicitud relativos a los requisitos, a las declaraciones responsables y a los criterios 
de valoración previstos en las bases reguladoras. 

QUINTO. Del mismo modo, se concede un plazo de 10 días para que todas aquellas entidades que 
figuran en cualquiera de los demás Anexos que acompañan a esta propuesta puedan presentar 
Anexo  II  al  objeto  de  plantear  las  alegaciones  que  estimen  oportunas.  Deberán  acompañar  la 
documentación  que  dé  respuesta  a  la  alegación  planteada  y  la  documentación  indicada  en  el 
apartado 15 del cuadro resumen de la Orden de 23 de noviembre de 2021 que será acreditativa de 
los  datos  que  han  consignado  en  su  solicitud  relativos  a  los  requisitos,  a  las  declaraciones 
responsables y a los criterios de valoración previstos en las bases reguladoras.

SEXTO. El formulario Anexo II, tal y como se establece en el apartado 10.a).  del cuadro resumen, 
puede  obtenerse  en  el  catálogo  de  procedimientos  y  servicios  de  la  Junta  de  Andalucía  en  la 
siguiente dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24637.html

SÉPTIMO.  El formulario Anexo II y la documentación adjunta, deberán presentarse en el Registro 
Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, según lo dispuesto en el apartado 
10.c) del cuadro resumen, al que se podrá acceder desde la siguiente dirección electrónica:

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/tramites/presentacion-documentos/peg.html

OCTAVO. Los documentos presentados deberán ser en soporte electrónico y de los tipos definidos 
en el apartado 15.b) del cuadro resumen de las bases reguladoras. 

NOVENO. Según lo establecido en el artículo 17.4 de la Orden de la Consejería de la Presidencia, 
Administración  Pública  e  Interior,  de  20  diciembre  2019,  por  la  que  se  aprueban  las  bases 
reguladoras  tipo  y  los  formularios  tipo  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  para  la  
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva,  la falta de presentación en 
plazo de la citada documentación implicará, cuando se refiera a la acreditación de los requisitos para 
obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de la solicitud. Cuando se 
refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no 
consideración de tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida. Todo ello 
sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir. 

DÉCIMO. Esta propuesta provisional de Resolución se publicará en el catálogo de procedimientos y 
servicios  de la  Junta  de Andalucía,  apartado estado del  procedimiento  al  que puede accederse 
desde la siguiente dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24637.html

Esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos, según lo previsto 
en el  artículo  21 de la Orden de 20 de diciembre de 2019,  por  la  que se aprueban las  bases 
reguladoras  tipo  y  los  formularios  tipo  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  para  la  
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, y en relación con lo recogido en 
el apartado 19 del cuadro resumen.
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UNDÉCIMO. El  plazo  de  10  días  hábiles  señalado  en  todos  los  apartados  de  esta  propuesta 
provisional  de resolución comenzará a contarse desde el  día siguiente a la  publicación de esta 
propuesta provisional de Resolución en la dirección electrónica detallada en el punto anterior.

El Presidente de la Comisión de Valoración. El Secretario de la Comisión de Valoración.

Julio Pérez González Manuel López Badillo
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Anexo  1

RELACIÓ
N

 D
E EN

TID
AD

ES IN
TERESAD

AS Q
U

E H
AN

 O
BTEN

ID
O

 LA PU
N

TU
ACIÓ

N
 SU

FICIEN
TE PARA TEN

ER LA CO
N

SID
ERACIÓ

N
 D

E BEN
EFICIARIAS 

PRO
VISIO

N
ALES

M
odalidad 1

CÓ
D

IG
O

 
SO

LICITU
D

EN
TID

AD
 

SO
LICITAN

-
TE

N
IF

m
oda-

lidad
PRO

YECTO
CU

AN
TÍA SO

LICITAD
A

CU
AN

TÍA PRO
PU

ESTA 100%
PU

N
TU

ACIÓ
N

 
observaciones

09_U
H

U
U

niversidad
 

de H
uelva

Q
7150008F

44
S

alud ocupacional de las cam
areras 

de piso: estrategias de m
ejora y pre

-
vención de las enferm

edades en A
n

-
dalucía.

S
olicitado: 40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 1.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 8.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 1.000,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 12.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal:18.000,00 €
T

O
T

A
L D

E
L P

R
O

Y
E

C
T

O
: 40.000,00 euros

Im
porte adjudicado provisional: 40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 1.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 8.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 1.000,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 12.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal:18.000,00 €
T

O
T

A
L D

E
L P

R
O

Y
E

C
T

O
: 40.000,00 euros

110,000

10_U
M

A
U

niversidad
 

de M
álaga

Q
2918001E

44
Inteligencia A

rtificial y S
eguridad y 

S
alud Laboral en la Industria 5.0: 

R
iesgos, O

portunidades y R
ecom

en
-

daciones É
ticas

S
olicitado: 30.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 2.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 6.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 4.000,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 9.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal:9.000,00 €
T

O
T

A
L D

E
L P

R
O

Y
E

C
T

O
: 30.000,00 euros

Im
porte adjudicado provisional: 30.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 2.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 6.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 4.000,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 9.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal:9.000,00 €
T

O
T

A
L D

E
L P

R
O

Y
E

C
T

O
: 30.000,00 euros

110,000

11_U
JA

_02
U

niversidad
 

de Jaén
Q

7350006H
44

R
ealidad virtual y gestión innovadora

 
en riesgos psicosociales laborales,  
con una especial atención a gestión 
de diversidad de género, discapaci-
dad y m

ulticulturalidad

S
olicitado: 40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 1.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 8.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 7.000,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 12.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 12.000,00 €
T

O
T

A
L D

E
L P

R
O

Y
E

C
T

O
: 40.000,00 euros

Im
porte adjudicado provisional: 40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 1.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 8.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 7.000,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 12.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 12.000,00 €
T

O
T

A
L D

E
L P

R
O

Y
E

C
T

O
: 40.000,00 euros

109,500

07_U
A

L
U

niversidad
 

de A
lm

ería
Q

5450008G
44

R
iesgos psicosciales-burnout en per-

sonas trabajadoras de la Ingeniería 
S

olicitado: 31.040,00 €
4.2.1 G

astos de ejecución del proyecto: 
Im

porte adjudicado provisional: 31.040,00 €
4.2.1 G

astos de ejecución del proyecto: 
106,000
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

CÓ
D

IG
O

 
SO

LICITU
D

EN
TID

AD
 

SO
LICITAN

-
TE

N
IF

m
oda-

lidad
PRO

YECTO
CU

AN
TÍA SO

LICITAD
A

CU
AN

TÍA PRO
PU

ESTA 100%
PU

N
TU

ACIÓ
N

 
observaciones

A
gronóm

ica de A
ndalucía

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 220,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 3.300,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 4.000,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 7.200,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal:16.320,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 31.040,00 euros

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 220,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 3.300,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 4.000,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 7.200,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal:16.320,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 31.040,00 euros

13_ U
S

_02
U

niversidad
 

de S
evilla

Q
4118001I

44
C

onfort térm
ico y riesgos psicosocia

-
les: O

verheating y overcooling, enfo
-

que desde una perspectiva de géne
-

ro.

S
olicitado: 39.760,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 1.200,00 €

4.2.1.2 M
aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €

 
4.2.1.3 C

ontratación de servicios: 5.160,00 €
 

4.2.1.4 G
astos de viajes y dietas: 1.400,00 €

 
4.2.1.5 G

astos de personal propio: 0,00 €
 

4.2.2 R
etribuciones de personal: 32.000,00 €

 
T

O
T

A
L D

E
L P

R
O

Y
E

C
T

O
: 39.760,00 €

Im
porte adjudicado provisional: 39.760,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 1.200,00 €

4.2.1.2 M
aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €

 
4.2.1.3 C

ontratación de servicios: 5.160,00 €
 

4.2.1.4 G
astos de viajes y dietas: 1.400,00 €

 
4.2.1.5 G

astos de personal propio: 0,00 €
 

4.2.2 R
etribuciones de personal: 32.000,00 €

 
T

O
T

A
L D

E
L P

R
O

Y
E

C
T

O
: 39.760,00 €

104,400

04_U
JA

_01
U

niversidad
 

de Jaén
Q

7350006H
44

V
ulnerabilidad em

ocional en A
ten

-
ción e Intervención T

em
prana: una 

m
irada con enfoque de género de 

sus profesionales sanitarios.

S
olicitado: 39.840,64 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 300,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 1.900,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 7.200,00
4.2.1.5 G

astos de personal propio: 9.080,64 €
 

4.2.2 R
etribuciones de personal: 21.360,00 €

 
T

O
T

A
L D

E
L P

R
O

Y
E

C
T

O
: 39.840,64 €

Im
porte adjudicado provisional: 39.840,64 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 300,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 1.900,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 7.200,00
4.2.1.5 G

astos de personal propio: 9.080,64 €
 

4.2.2 R
etribuciones de personal: 21.360,00 €

 
T

O
T

A
L D

E
L P

R
O

Y
E

C
T

O
: 39.840,64 €

100,000
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E
s 
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a 
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té
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a 

de
 d
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en
to

 e
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ct
ró

ni
co

M
odalidad 2

CÓ
D

IG
O

 
SO

LICITU
D

EN
TID

AD
 

SO
LICITAN

-
TE

N
IF

m
oda-

lidad
PRO

YECTO
CU

AN
TÍA SO

LICITAD
A

CU
AN

TÍA PRO
PU

ESTA 100%
PU

N
TU

ACIÓ
N

 
observaciones

06_A
N

E
C

O
O

P
F

undación 
F

inca E
xpe-

rim
ental U

al 
A

necoop

G
04457495

48
E

valuación de la relación entre el li-
derazgo ético y el bienestar de los 
trabajadores.

S
olicitado: 26.311,38 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 8.160,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 3.620,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 5.240,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 3.791,38 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 2.300,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 3.200,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 26.311,38 €

Im
porte adjudicado provisional: 26.311,38 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 8.160,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 3.620,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 5.240,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 3.791,38 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 2.300,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 3.200,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 26.311,38 €

110,000

24_F
U

N
-

C
O

P
F

undación 
para la for-
m

ación y la 
práctica de 
la psicología 
(F

U
N

C
O

P
)

G
91882399

48
D

iseño de una herram
ienta digital 

para la evaluación de los riesgos la
-

borales en el ám
bito del cuidado a 

dom
icilio: P

R
E

V
IC

U
ID

A

S
olicitado: 33.032,53 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 2.420,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 6.600,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 5.200,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 0,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 18.812,53 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 33.032,53 €

Im
porte adjudicado provisional: 33.032,53 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 2.420,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 6.600,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 5.200,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 0,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 18.812,53 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 33.032,53 €

110,000

14_A
A

M
S

T
A

sociación 
andaluza de

 
m

edicina y 
seguridad 
en el trabajo

G
41410317

48
A

fección P
ost C

O
V

ID
 y capacidad la

-
boral: E

studio de seguim
iento tras 

dos años de la prim
era valoración

S
olicitado: 25.409,96 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 1.249,96 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 5.080,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 5.080,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 0,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 14.000,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 25.409,96 €

Im
porte adjudicado provisional: 25.409,96 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 1.249,96 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 5.080,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 5.080,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 0,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 14.000,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 25.409,96 €

109,000

22_F
IS

E
V

I_
02

F
undación 

para la ges-
tión de la in

-
vestigación 

G
41918830

48
C

apacidad reprotóxica de los bioci-
das en m

ujeres trabajadoras.
S

olicitado: 40.000,00 €
4.2.1 G

astos de ejecución del proyecto: 
4.2.1.1 C

om
pra de m

aterial fungible: 10.000,00 € 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

S
olicitado: 40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 10.000,00 

€ 4.2.1.2 M
aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €

 

106,745
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m
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lidad
PRO

YECTO
CU

AN
TÍA SO

LICITAD
A

CU
AN

TÍA PRO
PU

ESTA 100%
PU

N
TU

ACIÓ
N

 
observaciones

en salud de 
S

evilla
4.2.1.3 C

ontratación de servicios: 3.500,00 €
 

4.2.1.4 G
astos de viajes y dietas: 3.500,00 €

 
4.2.1.5 G

astos de personal propio: 3.000,00 €
 

4.2.2 R
etribuciones de personal: 20.000,00 €

 
T

O
T

A
L D

E
L P

R
O

Y
E

C
T

O
: 40.000,00 euros

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 3.500,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 3.500,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 3.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 20.000,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 40.000,00 euros

02_F
U

N
D

A
-

C
IÓ

N
 T

E
C

-
N

O
LO

G
ÍA

 
A

U
X

ILIA
-

R
E

S

F
undación 

para las tec-
nologías au-
xiliares de la

 
agricultura

G
04377511

48
S

afe W
ear. P

rotocolo de P
R

Ls físi-
cos y psicosociales en A

gricultura 
bajo invernadero m

ediante T
ecnolo

-
gía W

eareable

S
olicitado: 39.996,33 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 9.450,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 3.190,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 7.966,67 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 0,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 11.994,66 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 7.395,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 39.996,33 euros

Im
porte adjudicado provisional: 39.996,33 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 9.450,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 3.190,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 7.966,67 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 0,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 11.994,66 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 7.395,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 39.996,33 euros

106,000

15_A
socia-

cion A
lpe 

E
urope_01

A
sociación 

A
lpa E

urope
G

21711734
48

T
ecnogénero: T

ecnoestrés y desi-
gualdades digitales en la prevención 
de riesgos laborales

S
olicitado: 40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 600,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 400,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 8.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 4.000,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 12.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 15.000,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 40.000,00 euros

Im
porte adjudicado provisional: 40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 600,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 400,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 8.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 4.000,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 12.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 15.000,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 40.000,00 euros

104,000

21_F
undaci

ón 
Innovarcilla

F
undación 

Innovarcilla
G

23536238
48

D
eterm

inación de la afección por ex-
posición a fuentes naturales de ra

-
diación de m

ateriales de arcilla coci-
da tradicional, en la salud de los tra

-
bajadores y trabajadoras.

S
olicitado: 40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 7.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 1.000,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 8.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 2.000,00 € 
4.2.1.5 G

astos de personal propio: 12.000,00 €
 

4.2.2 R
etribuciones de personal: 10.000,00 €

 
T

O
T

A
L D

E
L P

R
O

Y
E

C
T

O
: 40.000,00 euros

Im
porte adjudicado provisional: 40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 7.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 1.000,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 8.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 2.000,00 € 
4.2.1.5 G

astos de personal propio: 12.000,00 €
 

4.2.2 R
etribuciones de personal: 10.000,00 €

 
T

O
T

A
L D

E
L P

R
O

Y
E

C
T

O
: 40.000,00 euros 

103,500
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TO
TAL CU

AN
TÍA PRO

PU
ESTA CO

N
VO

CATO
RIA: 465.390,84  euros

D
esagregado por partida presupuestaria:

G
/31O

/44101/00
220.640,64 €

G
/31O

/48300/00
244.750,20 €

P
ara

 esta
 cuantía

 global de
 465.390,84  euros hay crédito

 suficiente
 para

 cubrir todas las entidades propuestas com
o

 beneficiarias provisionales en
 el A

nexo
 1, para

 
la convocatoria del año 2025.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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Anexo  2

RELACIÓ
N

 D
E EN

TID
AD

ES IN
TERESAD

AS SU
PLEN

TES, Q
U

E N
O

 H
AN

 O
BTEN

ID
O

 LA PU
N

TU
ACIÓ

N
 SU

FICIEN
TE PARA TEN

ER LA CO
N

SID
ERACIÓ

N
 D

E 
BEN

EFICIARIAS PRO
VISIO

N
ALES

M
odalidad 1

CÓ
D

IG
O

 
SO

LICITU
D

EN
TID

AD
 

SO
LICITAN

TE
N

IF
M

odali-
dad

PRO
YECTO

CU
AN

TÍA SO
LICITAD

A
CU

AN
TÍA PRO

PU
ESTA 100%

PU
N

TU
ACIÓ

N
 

O
bservaciones

12_U
S

_01
U

niversidad 
de S

evilla
Q

4118001I
44

IS
P

R
L- B

IM
. Im

pacto social y pre
-

vención de riesgos laborales en 
edificación: hacia una integración. 
B

IM

S
olicitado: 38.940,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 400,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 1.900,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 1.500,00 € 
4.2.1.5 G

astos de personal propio: 11.120,34 €
 

4.2.2 R
etribuciones de personal: 24.019,84 €

 
T

O
T

A
L D

E
L P

R
O

Y
E

C
T

O
: 38.940,18

 euros

Im
porte adjudicado provisional:38.940,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 400,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 1.900,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 1.500,00 € 
4.2.1.5 G

astos de personal propio: 11.120,34 €
 

4.2.2 R
etribuciones de personal: 24.019,84 €

 
T

O
T

A
L D

E
L P

R
O

Y
E

C
T

O
: 38.940,18 euros 

92,000

23_U
C

A
_02

U
niversidad 

de C
ádiz

Q
1132001G

44
E

studio de viabilidad para la im
-

plantación de señalización hori-
zontal lum

inosa dinám
ica e inteli-

gente (S
H

LD
I) en zonas de em

-
barque y preem

barque del P
uerto

 
B

ahía de A
lgeciras

S
olicitado: 40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 20.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 1.000,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 7.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 3.000,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 9.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 0,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 40.000,00 euros

Im
porte adjudicado provisional: 40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 20.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 1.000,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 7.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 3.000,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 9.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 0,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 40.000,00 euros

83,000

19_U
C

A
_01

U
niversidad 

de C
ádiz

Q
1132001G

44
E

quipo de protección individual y 
prevención de riesgos radiológi-
cos basado en aplicación m

óvil 
(R

A
D

R
IS

K
 Inspector)

S
olicitado: 39.800,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 15.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 1.500,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 7.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 4.800,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 11.500,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 0,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 39.800,00 euros

Im
porte adjudicado provisional: 39.800,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 15.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 1.500,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 7.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 4.800,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 11.500,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 0,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 39.800,00 euros

79,500

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JULIO PEREZ GONZALEZ 17/07/2025

MANUEL LOPEZ BADILLO

VERIFICACIÓN BndJAYW67WZCQPU2PHNFAKKAUQ8W2Q PÁG. 11/15

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/BndJAYW67WZCQPU2PHNFAKKAUQ8W2Q


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

M
odalidad 2

CÓ
D

IG
O

 
SO

LICITU
D

EN
TID

AD
 

SO
LICITAN

TE
N

IF
M

odali-
dad

PRO
YECTO

CU
AN

TÍA SO
LICITAD

A
CU

AN
TÍA PRO

PU
ESTA 100%

PU
N

TU
A-

CIÓ
N

 
O

bservaciones

01_A
P

D
isca

pacidad
A

sociación 
de personas 
con discapa

-
cidad Á

lam
os

G
23370786

48
P

revD
isLab: N

uevas E
strategias 

en P
revención de R

iesgos para 
T

rabajadores con D
iscapacidad

S
olicitado: 39.619,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 1.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 1.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 0,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 0,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 37.619,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 39.619,00 euros

Im
porte adjudicado provisional:39.619,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 1.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 1.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 0,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 0,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 37.619,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 39.619,00 euros 

103,000

18_C
G

R
IC

T
_01

A
sociación 

profesional 
de titulados 
superiores en 
relaciones in-
dustriales y 
lic. C

C
T

T

G
46752556

48
B

ienestar Laboral y Liderazgo 
T

ransform
acional en la G

estión 
de la S

eguridad y S
alud en el T

ra
-

bajo: U
n E

studio de Interven
-

ción…

S
olicitado: 40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 2.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 2.000,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 4.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 8.000,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 12.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 12.000,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 40.000,00 euros

Im
porte adjudicado provisional:40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 2.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 2.000,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 4.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 8.000,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 12.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 12.000,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 40.000,00 euros 

102,500

26_C
G

R
IC

T
_02

A
sociación 

profesional 
de titulados 
superiores en 
relaciones in-
dustriales y 
lic. C

C
T

T

G
46752556

48
M

odelización m
atem

ática de las 
variables intervinientes en los A

T
 

para la predicción del coste aso
-

ciado a las bajas laborales en…

S
olicitado: 40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 2.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 2.000,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 4.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 8.000,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 12.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 12.000,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 40.000,00 euros

Im
porte adjudicado provisional:40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 2.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 2.000,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 4.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 8.000,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 12.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 12.000,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 40.000,00 euros 

102,500

16_A
sociaci

on A
lpa 

E
urope_02

A
sociación 

A
lpa E

urope
G

21711734
48

"Inclusalud : Inclusión de perso
-

nas con discapacidad en entornos 
laborales seguros "

S
olicitado: 40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 1.200,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 600,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 8.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 4.000,00 €
 

Im
porte adjudicado provisional:40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 1.200,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 600,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 8.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 4.000,00 €
 

102,000

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 12.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 14.200,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 40.000,00 euros

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 12.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 14.200,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 40.000,00 euros 

17_A
IC

IA
A

sociación 
de Investiga

-
ción y C

oope
-

ración Indus-
trial de A

nda
-

lucía

G
41099946

48
S

alud m
ental, riesgo psicosocial y 

absentism
o laboral. D

iseño de 
una estrategia de éxito

S
olicitado: 40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 0,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 8.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 0,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 2.800,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 29.200,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 40.000,00 euros

Im
porte adjudicado provisional:40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 0,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 8.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 0,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 2.800,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 29.200,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 40.000,00 euros 

95,000

20_F
IS

E
V

I_
01

F
undación 

para la ges-
tión de la in

-
vestigación 
en salud de 
S

evilla

G
41918830

48
Im

pacto del S
índrom

e de B
urnout 

sobre biom
arcadores biológicos 

en personal sanitario: fase de va
-

lidación de un estudio piloto

S
olicitado: 40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 10.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 3.500,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 3.500,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 3.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 20.000,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 40.000,00 euros

Im
porte adjudicado provisional:40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 10.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 3.500,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 3.500,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 3.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 20.000,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 40.000,00 euros 

91,500

25_A
E

P
A

T
A

sociación 
especialista 
en preven

-
ción y acci-
dentes de tra

-
bajo

G
22499917

48
D

esarrollo de aplicación basada 
en lA

 para la gestión preventiva 
en entornos m

ineros

S
olicitado: 40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 2.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 2.000,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 7.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 0,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 12.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 17.000,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 40.000,00 euros

Im
porte adjudicado provisional:40.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 2.000,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 2.000,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 7.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 0,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 12.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 17.000,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 40.000,00 euros 

89,000

05_A
P

S
A

A
.P

.S
.A

. 
(A

sociación 
de P

erjudica-

G
04912861

48
C

ortar el R
iesgo: A

ctuaciones In
-

novadoras para P
revenir la S

ilico
-

sis en P
Y

M
E

S
-M

arm
olerías de 

S
olicitado: 39.500,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 700,00 €

 

Im
porte adjudicado provisional: 39.500,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 700,00 €

 

87,200

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

dos por la S
i-

licosis de A
n

-
dalucía)

A
ndalucía

4.2.1.2 M
aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €

 
4.2.1.3 C

ontratación de servicios: 7.900,00 €
 

4.2.1.4 G
astos de viajes y dietas: 7.900,00 €

 
4.2.1.5 G

astos de personal propio: 11.850,0 €
 

4.2.2 R
etribuciones de personal: 11.150,00 €

 
T

O
T

A
L D

E
L P

R
O

Y
E

C
T

O
: 39.500,00 euros

4.2.1.2 M
aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €

 
4.2.1.3 C

ontratación de servicios: 7.900,00 €
 

4.2.1.4 G
astos de viajes y dietas: 7.900,00 €

 
4.2.1.5 G

astos de personal propio: 11.850,0 €
 

4.2.2 R
etribuciones de personal: 11.150,00 €

 
T

O
T

A
L D

E
L P

R
O

Y
E

C
T

O
: 39.500,00 euros 
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Anexo 3

RELACIÓ
N

 D
E EN

TID
AD

ES IN
TERESAD

AS CU
YAS SO

LICITU
D

ES SE D
ESESTIM

AN
 PO

R LAS CAU
SAS Q

U
E PARA LAS M

ISM
AS SE RELACIO

N
AN

CÓ
D

IG
O

 
SO

LICITU
D

EN
TID

AD
 

SO
LICITAN

TE
N

IF
M

odalidad
PRO

YECTO
CU

AN
TÍA SO

LICITAD
A

PU
N

TU
ACIÓ

N
 

observaciones

03_G
O

N
Z

A
LE

Z
 

M
O

R
A

LE
S

 
A

N
T

O
N

IO

A
N

T
O

N
IO

 
G

O
N

Z
Á

LE
Z

 
M

O
R

A
LE

S

***0009**
44

P
revención del riesgo de 

enferm
edades derivadas de la

 
descom

pensación del sistem
a

 
nervioso autónom

o 
sím

paqtico y parasim
pático 

en el trabajo con 
ordenadores, una aplicación 
de las neurociencias al 
m

angem
ent

S
olicitado: 20.885,75 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 300,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 0,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 4.000,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 0,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 6.000,0 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 10.585,75 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 20.885,75 euros

----
1º.- La entidad solicitante es una persona física

 y, 
por tanto, no se encuentra dentro del ám

bito 
subjetivo establecido en el punto 4.a) 1º del cuadro

 
resum

en de las bases reguladoras:
4.a) P

ersonas o entidades que pueden solicitar las 
subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. P

odrán solicitar las subvenciones objeto de
 

las presentes bases reguladoras las siguientes 
personas o entidades:
U

niversidades, cátedras en prevención de riesgos 
laborales, entidades académ

icas, asociaciones y
entidades sin ánim

o de lucro.

2º.- La solicitud presentada no se ajusta al 
form

ulario A
nexo I incorporado en la convocatoria 

tal y com
o establece el A

rtículo 10.1 de la O
rden 

de 20 de diciem
bre de 2019, por la que se 

aprueban las bases reguladoras tipo y los 
form

ularios tipo de la A
dm

inistración de la Junta de
 

A
ndalucía para la concesión de subvenciones en 

régim
en de concurrencia com

petitiva:
“1. Las solicitudes se presentarán ajustándose al 
form

ulario A
nexo I incorporado en la convocatoria

“

08_A
sociación 

D
oble I

D
O

B
LE

 I – 
P

A
R

A
 LA
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N
O

V
A

C
IÓ

N
 

Y
 LA

 
IN

C
LU

S
IÓ

N
 

S
O

C
IA

L

G
19770700

48
V

aloración de riesgos 
psicosociales en personas 
con discapacidad en centros 
especiales de em

pleo de 
A

ndalucía: diagnóstico 
participativo y desarrollo de 
herram

ienta adaptada

S
olicitado: 20.000,00 €

4.2.1 G
astos de ejecución del proyecto: 

4.2.1.1 C
om

pra de m
aterial fungible: 500,00 €

 
4.2.1.2 M

aterial bibliográfico y doc.: 500,00 €
 

4.2.1.3 C
ontratación de servicios: 1.500,00 €

 
4.2.1.4 G

astos de viajes y dietas: 2.000,00 €
 

4.2.1.5 G
astos de personal propio: 6.000,00 €

 
4.2.2 R

etribuciones de personal: 9.500,00 €
 

T
O

T
A

L D
E

L P
R

O
Y

E
C

T
O

: 20.000,00 euros

----
E

n fase de subsanación, la entidad ha presentado 
un A

nexo I subsanado, incom
pleto y sin firm

ar, por 
lo que no se puede establecer una inequívoca 
relación entre la subsanación presentada y la 
solicitud inicial.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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